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EL INFRASCRITO SECRETARIO UUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN
JUAN COTZAL, DEPARTAMENTO DE QUrcHE,

Que en el año dos mil veinticuatro, la Municipalidad de San Juan Cotzal, está

fuera del ámb¡to de apl¡cac¡ón del numeral 21 del artículo 10 de la Ley de Acceso
a la lnformación Pública (Decreto 57-2008):

"Desüno total det ejercicio de ,os recursos de los frdei@miñs oonsÚ'ürrdos con fondos
públias, inctuyendo la información ,elac¡onada a las @lizaciones o licitaciones realizadas
para la ejecución de dichos ,ecürsos y gasfos adminisira,livos y opentivos del
ñdeicomiso."

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A
LOS SEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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